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- - - - - - - - - - - RESOLUCIÓN NUMERO 1123 - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - RESOLUCIÓN NUMERO 1123 - - - - - - - - - - - -

- - - H. Matamoros, Tamaulipas, a (26) Veintiséis Días del Mes- - - H. Matamoros, Tamaulipas, a (26) Veintiséis Días del Mes

de Noviembre del Año Dos Mil Dieciocho (2018).- - - - - - - - - - -de Noviembre del Año Dos Mil Dieciocho (2018).- - - - - - - - - - -

-  -  -  -  -  -  VISTOS  VISTOS  para resolver los autos del expediente númeropara resolver los autos del expediente número

01244/201801244/2018 relativo a las   relativo a las  DILIGENCIAS DE JURISDICCIÓNDILIGENCIAS DE JURISDICCIÓN

VOLUNTARIA  VOLUNTARIA  sobre  sobre  DIVORCIO  POR  MUTUODIVORCIO  POR  MUTUO

CONSENTIMIENTO CONSENTIMIENTO promovidas por los promovidas por los CC. **** **** **** **** yCC. **** **** **** **** y

**** **** **** ****.-**** **** **** ****.-  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - R E S U L T A N D O: - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - R E S U L T A N D O: - - - - - - - - -   - - - - - - - - - - - - --

-  -  --  -  -  PRIMEROPRIMERO:-  Por  recibido el  escrito  en fecha  :-  Por  recibido el  escrito  en fecha  Veinte deVeinte de

Agosto  de  Dos  Mil  DieciochoAgosto  de  Dos  Mil  Dieciocho,  ante  este  Tribunal,,  ante  este  Tribunal,

comparecieron las partes los  comparecieron las partes los  CC. **** **** **** **** y **** ****CC. **** **** **** **** y **** ****

**** ****, **** ****, promoviendo promoviendo Diligencias de Jurisdicción VoluntariaDiligencias de Jurisdicción Voluntaria

sobre  DIVORCIO  POR  MUTUO  CONSENTIMIENTO;sobre  DIVORCIO  POR  MUTUO  CONSENTIMIENTO;

Fundaron  su  demanda  en  las  disposiciones  legales  queFundaron  su  demanda  en  las  disposiciones  legales  que

estimaron  aplicables  y  acompañaron  a  la  misma  lasestimaron  aplicables  y  acompañaron  a  la  misma  las

documentales necesarias.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -documentales necesarias.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - SEGUNDO:- - - - SEGUNDO:- Obra en autos en fecha Obra en autos en fecha Veintiuno de AgostoVeintiuno de Agosto

de Dos Mil Dieciochode Dos Mil Dieciocho, se ordeno formar expediente, y que se, se ordeno formar expediente, y que se

registrara bajo  el  número correspondiente,  y  de conformidadregistrara bajo  el  número correspondiente,  y  de conformidad

con lo que disponen los artículos 249 fracción XIX, 253 y 254con lo que disponen los artículos 249 fracción XIX, 253 y 254

del Código Civil para el Estado, 866, 867, 869, 897, 900, 904 ydel Código Civil para el Estado, 866, 867, 869, 897, 900, 904 y

demás  relativos  del  Código  de  Procedimientos  Civiles  deldemás  relativos  del  Código  de  Procedimientos  Civiles  del

Estado, se cita a los promoventes, a fin de que comparezcan elEstado, se cita a los promoventes, a fin de que comparezcan el

día y hora señalado por este tribunal a la día y hora señalado por este tribunal a la UNIDAD REGIONALUNIDAD REGIONAL

DE  MEDIACIÓN,  DE  MEDIACIÓN,  con  domicilio  ubicado  en  Calle  Agustíncon  domicilio  ubicado  en  Calle  Agustín

Melgar  Local  3  entre  18  de  Julio  y  Prolongación  Primera,Melgar  Local  3  entre  18  de  Julio  y  Prolongación  Primera,

Fraccionamiento  Valle  Encantado;  teléfono  Fraccionamiento  Valle  Encantado;  teléfono  (868)  8-22-58-99,,

cuyos servicios son gratuitos por tal motivo y atendiendo a lascuyos servicios son gratuitos por tal motivo y atendiendo a las

reformas al articulo 898 del Código de Procedimientos Civiles,reformas al articulo 898 del Código de Procedimientos Civiles,

que textualmente dice; “En los Distritos en donde exista Centroque textualmente dice; “En los Distritos en donde exista Centro

o  Unidad  Regional  de  Mecanismos  Alternativos  para  lao  Unidad  Regional  de  Mecanismos  Alternativos  para  la

tel:01129/2018
tel:(868)%208-22-58-99


Solución de Conflictos del Poder Judicial del Estado, las juntasSolución de Conflictos del Poder Judicial del Estado, las juntas

de  avenimiento  en  los  procedimientos  judiciales  de  estade  avenimiento  en  los  procedimientos  judiciales  de  esta

naturaleza, deberán llevarse a acabo en dicho Centro o Unidadnaturaleza, deberán llevarse a acabo en dicho Centro o Unidad

Regional”;  luego  entonces,  y  toda  vez  que  en  este  DistritoRegional”;  luego  entonces,  y  toda  vez  que  en  este  Distrito

Judicial  existe  la  Judicial  existe  la  UNIDAD  REGIONAL  DE  MECANISMOSUNIDAD  REGIONAL  DE  MECANISMOS

ALTERNATIVOS  DE  SOLUCIÓN  DE  CONFLICTOSALTERNATIVOS  DE  SOLUCIÓN  DE  CONFLICTOS,  se,  se

ordena girar atento oficio al ordena girar atento oficio al C. JEFE DE UNIDAD REGIONALC. JEFE DE UNIDAD REGIONAL

DE MECANISMOSVOL ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN DEDE MECANISMOSVOL ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN DE

CONFLICTOS DEL H. SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIACONFLICTOS DEL H. SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA

con domicilio antes señalado para los efectos de hacerle de sucon domicilio antes señalado para los efectos de hacerle de su

conocimiento  la  tramitación  del  presente  expediente  y  de  laconocimiento  la  tramitación  del  presente  expediente  y  de  la

celebración de la Junta de Avenimiento para que comparezcancelebración de la Junta de Avenimiento para que comparezcan

dichas partes a la dichas partes a la PRIMERA JUNTA DE AVENIMIENTOPRIMERA JUNTA DE AVENIMIENTO, a fin, a fin

de  que  sean  exhortados  para  procurar  su  reconciliación  yde  que  sean  exhortados  para  procurar  su  reconciliación  y

dando  cumplimiento  al  articulo  897  del  Código  dedando  cumplimiento  al  articulo  897  del  Código  de

Procedimientos  Civiles  vigente,  y  una  vez  hecho  lo  anteriorProcedimientos  Civiles  vigente,  y  una  vez  hecho  lo  anterior

informe a este Juzgado el sentido de la audiencia celebradainforme a este Juzgado el sentido de la audiencia celebrada

para los tramites correspondientes, en la inteligencia de que separa los tramites correspondientes, en la inteligencia de que se

deberán  remitir  copia  autentificada  del  escrito  inicial  y  susdeberán  remitir  copia  autentificada  del  escrito  inicial  y  sus

anexos  juntamente  con  el  presente  proveído  al  oficio  antesanexos  juntamente  con  el  presente  proveído  al  oficio  antes

referido y  en su oportunidad,  se resolverá lo  procedente enreferido y  en su oportunidad,  se resolverá lo  procedente en

Derecho. Debiéndose dar la intervención que le corresponda aDerecho. Debiéndose dar la intervención que le corresponda a

la Agente del Ministerio Público Adscrita a este Juzgado parala Agente del Ministerio Público Adscrita a este Juzgado para

que manifieste lo que a su Representación Social corresponda;que manifieste lo que a su Representación Social corresponda;

Por lo que consta de autos el oficio numero Por lo que consta de autos el oficio numero CM/****  CM/****  de fechade fecha

11 de Septiembre de 201811 de Septiembre de 2018, signado por el , signado por el LIC. ****, LIC. ****, Jefe de laJefe de la

Unidad Regional del Centro de Mecanismos Alternativos paraUnidad Regional del Centro de Mecanismos Alternativos para

la  solución  de  conflictos  del  Poder  Judicial  del  Estado  dela  solución  de  conflictos  del  Poder  Judicial  del  Estado  de

Tamaulipas,  en  el  que  se  le  tiene  exhibiendo  la  Tamaulipas,  en  el  que  se  le  tiene  exhibiendo  la  PRIMERAPRIMERA

SESIÓN DE AVENIMIENTOSESIÓN DE AVENIMIENTO,  que  se  llevó  a  cabo  en  fecha,  que  se  llevó  a  cabo  en  fecha

Once  de  Septiembre  de  Dos  Mil  DieciochoOnce  de  Septiembre  de  Dos  Mil  Dieciocho,  quienes  se,  quienes  se

identificaron plenamente, por lo que como lo ordena la Ley, elidentificaron plenamente, por lo que como lo ordena la Ley, el
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especialista  exhortó  a  los  promoventes  para  que  seespecialista  exhortó  a  los  promoventes  para  que  se

reconciliaran  y  permanecieran  unidos  en  matrimonio,  por  elreconciliaran  y  permanecieran  unidos  en  matrimonio,  por  el

bien  de  la  sociedad,  habiendo  manifestado  los  mismosbien  de  la  sociedad,  habiendo  manifestado  los  mismos

firmemente  su  intención  de  divorciarse  firmemente  su  intención  de  divorciarse  ratificando  suratificando  su

solicitud de divorciosolicitud de divorcio,  informando la fecha para la  segunda,  informando la fecha para la  segunda

junta; Así mismo, mediante oficio  junta; Así mismo, mediante oficio  CM/****  CM/****  de fecha ****  de fecha ****    se lese le

tiene al  tiene al  LIC. **** ,  LIC. **** ,  Jefe de la Unidad Regional del Centro deJefe de la Unidad Regional del Centro de

Mecanismos  Alternativos  para  la  solución  de  conflictos  delMecanismos  Alternativos  para  la  solución  de  conflictos  del

Poder  Judicial  del  Estado  de  Tamaulipas,  exhibiendo  laPoder  Judicial  del  Estado  de  Tamaulipas,  exhibiendo  la

SEGUNDA SESIÓN DE AVENIMIENTOSEGUNDA SESIÓN DE AVENIMIENTO, que se llevó a cabo, que se llevó a cabo

en fecha en fecha Dos de Octubre de Dos Mil Dieciocho, Dos de Octubre de Dos Mil Dieciocho, quienes sequienes se

identificaron plenamente, por lo que como lo ordena la Ley, elidentificaron plenamente, por lo que como lo ordena la Ley, el

especialista  exhortó  a  los  promoventes  para  que  seespecialista  exhortó  a  los  promoventes  para  que  se

reconciliaran  y  permanecieran  unidos  en  matrimonio,  por  elreconciliaran  y  permanecieran  unidos  en  matrimonio,  por  el

bien  de  la  sociedad,  habiendo  manifestado  los  mismosbien  de  la  sociedad,  habiendo  manifestado  los  mismos

firmemente  su  intención  de  divorciarse  firmemente  su  intención  de  divorciarse  ratificando  suratificando  su

solicitud de divorcio;  solicitud de divorcio;  Mediante escrito de fecha  Mediante escrito de fecha  Quince deQuince de

Noviembre de Dos Mil DieciochoNoviembre de Dos Mil Dieciocho, compareció la  , compareció la  C. AgenteC. Agente

del  Ministerio  Publico  Adscrito  a  este  Tribunaldel  Ministerio  Publico  Adscrito  a  este  Tribunal

desahogando la vista que se le diera, manifestando no tenerdesahogando la vista que se le diera, manifestando no tener

objeción  alguna  por  lo  que  una  vez  agotado  el  tramiteobjeción  alguna  por  lo  que  una  vez  agotado  el  tramite

respectivo por auto de fecha respectivo por auto de fecha Dieciseis de Noviembre de DosDieciseis de Noviembre de Dos

Mil  Dieciocho  se  cita  a  las  partes  para  dictar  sentenciaMil  Dieciocho  se  cita  a  las  partes  para  dictar  sentencia

correspondiente correspondiente en los términos siguientes: - - - - - - - - - - - - -en los términos siguientes: - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - C O N S I D E R A N D O: - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - C O N S I D E R A N D O: - - - - - - - - - - - -

- - - ÚNICO- - - ÚNICO:- El artículo  :- El artículo  248  248  del  del  Código Civil vigente en elCódigo Civil vigente en el

EstadoEstado, señala , señala "El divorcio disuelve el vínculo matrimonial"El divorcio disuelve el vínculo matrimonial

y deja a los cónyuges en aptitud de contraer otro"y deja a los cónyuges en aptitud de contraer otro" . Por su. Por su

parte,  el  artículo  parte,  el  artículo  249  fracción  XIX  249  fracción  XIX  del  ordenamiento  legaldel  ordenamiento  legal

antes  citado  establece  que  antes  citado  establece  que  "Los  cónyuges  pueden"Los  cónyuges  pueden

divorciarse por mutuo consentimiento, ocurriendo al Juezdivorciarse por mutuo consentimiento, ocurriendo al Juez

competente  en  los  términos  que  ordena  el  Código  decompetente  en  los  términos  que  ordena  el  Código  de



Procedimientos  Civiles  en  Vigor"Procedimientos  Civiles  en  Vigor",  que  el  artículo  ,  que  el  artículo  904  904  deldel

Código de Procedimientos Civiles establece que: "En caso deCódigo de Procedimientos Civiles establece que: "En caso de

que los cónyuges no tengan hijos y ratifiquen la solicitud deque los cónyuges no tengan hijos y ratifiquen la solicitud de

divorcio, en los términos del Código Civil, el Juez, dentro de losdivorcio, en los términos del Código Civil, el Juez, dentro de los

diez días siguientes dictara sentencia y se procederá conformediez días siguientes dictara sentencia y se procederá conforme

a lo previsto en el artículo anterior"; Así mismo, el veinticincoa lo previsto en el artículo anterior"; Así mismo, el veinticinco

de septiembre de dos mil trece, se reformo el de septiembre de dos mil trece, se reformo el ARTICULOARTICULO  898898

del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el sentido dedel Código de Procedimientos Civiles en vigor en el sentido de

que: “que: “Si... En los Distritos en donde exista Centro o UnidadSi... En los Distritos en donde exista Centro o Unidad

Regional de Mecanismos alternativos para la Solución deRegional de Mecanismos alternativos para la Solución de

Conflictos  del  Poder  Judicial  del  Estado,  las  juntas  deConflictos  del  Poder  Judicial  del  Estado,  las  juntas  de

avenimiento  en  los  procedimientos  judiciales  de  estaavenimiento  en  los  procedimientos  judiciales  de  esta

naturaleza,  deberán  llevarse  a  cabo  en  dicho  Centro  onaturaleza,  deberán  llevarse  a  cabo  en  dicho  Centro  o

Unidad  Regional...”Unidad  Regional...”;  En  las  presentes  diligencias  se;  En  las  presentes  diligencias  se

cumplieron todos los requisitos y trámites legales que exige elcumplieron todos los requisitos y trámites legales que exige el

procedimiento para la materia, ya que los solicitantes, siendoprocedimiento para la materia, ya que los solicitantes, siendo

mayores  de  edad  y  con  capacidad  jurídica  para  disponermayores  de  edad  y  con  capacidad  jurídica  para  disponer

libremente  de  su  persona.  Ahora  bien  y  bajo  el  marco  delibremente  de  su  persona.  Ahora  bien  y  bajo  el  marco  de

referencia legal nos encontramos que los demandantes parareferencia legal nos encontramos que los demandantes para

fundamentar su pretensión acompañan:- - - - - - - - - - - - - - - - -fundamentar su pretensión acompañan:- - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - 1).-- - - 1).-      Acta de ****Acta de ****  celebrado por los celebrado por los CC. **** **** **** **** yCC. **** **** **** **** y

**** **** **** ****  **** **** **** ****  inscrita en el *****inscrita en el *****,  ,  expedida por la  expedida por la  OficialíaOficialía

****  ****  del Registro Civil de esta ciudad y del cual se desprendedel Registro Civil de esta ciudad y del cual se desprende

que se encuentran casados y bajo el régimen de **** que se encuentran casados y bajo el régimen de **** .- - - - - - -.- - - - - - -

- - - 2).-  - - - 2).-  Acta de ****Acta de ****  a nombre de *****  a nombre de *****  ,  ,  inscrita en el *****  inscrita en el *****  ,,

expedida por la expedida por la Oficialía ***** Oficialía ***** del Registro de esta Ciudaddel Registro de esta Ciudad.- - -.- - -

- - - 3).- - - - 3).- Acta de **** Acta de ****   a nombre de *** **** ***a nombre de *** **** ***, , inscrita en el ****inscrita en el ****,,

expedida por la expedida por la Oficialía **** Oficialía **** del Registro de esta Ciudaddel Registro de esta Ciudad..- - - -- - - -

- - - Documentos los marcados con los números **** - - - Documentos los marcados con los números ****   los cualeslos cuales

revisten el carácter de documentos públicos, al que se tienenrevisten el carácter de documentos públicos, al que se tienen

por auténtico,  por auténtico,  hace prueba plena y tienen valor probatoriohace prueba plena y tienen valor probatorio

en  términos  de  los  en  términos  de  los  artículos  325  y  328  del  Código  deartículos  325  y  328  del  Código  de
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Procedimientos Civiles para el EstadoProcedimientos Civiles para el Estado .- - - - - - - - - - - - - - - -.- - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - PRIMERO:- PRIMERO:- Ahora bien, con el acta de matrimonio quedaAhora bien, con el acta de matrimonio queda

acreditado que ya pasó más de un año desde su celebración;acreditado que ya pasó más de un año desde su celebración;

que manifestaron los promoventes de una manera terminante yque manifestaron los promoventes de una manera terminante y

explícita  explícita  su  voluntad  de  divorciarsesu  voluntad  de  divorciarse;  que  en  la  audiencia;  que  en  la  audiencia

respectiva respectiva ratificaron expresamente en su contenido y firmaratificaron expresamente en su contenido y firma

de la solicitud de Divorcio y Convenio  de la solicitud de Divorcio y Convenio  de fecha ****  de fecha ****  ;  ;  enen

virtud de ello y cumplidos los requisitos y trámites de Ley, envirtud de ello y cumplidos los requisitos y trámites de Ley, en

aplicación de los dispositivos legales que se han invocado;- - - -aplicación de los dispositivos legales que se han invocado;- - - -

-  -  -  -  -  -  SEGUNDO:- es  de  declararse  disuelto  el  vínculo

matrimonial  de  los  demandantes,  quedando  ambos  en

aptitud  de  contraer  otro,  con  la  limitación  que  el  segundo

párrafo del artículo 266 del Código Civil para el Estado impone,

que  no  podrán  contraer  matrimonio  sino  una  vez  que  haya

transcurrido al menos un año desde que obtuvieron el divorcio;-

- - -  TERCERO:- consecuentemente se aprueba el convenio

celebrado entre los promoventes que se anexó a la solicitud

de divorcio  donde se  comprometen  ambos cónyuges  en las

clausulas del convenio anexado al escrito inicial de fecha  ****

que a la letra dice:- - “... ...”.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-  -  -  CUARTO:-  Una  vez  que  cause  ejecutoria  la  presente

resolución;  GÍRESE ATENTO OFICIO AL OFICIAL **** DEL

REGISTRO CIVIL  DE ESTA CIUDAD,  para  que  proceda  a

hacer las anotaciones marginales en el acta de matrimonio de

los CC. **** **** **** **** y **** **** **** **** inscrita en el **** ,

expedida por la Oficialía **** del Registro Civil de esta ciudad y

del cual  se desprende que se encuentran casados y bajo el

régimen  de  ****  ****  y  expida  el  acta  de  divorcio

correspondiente,  anexándose  copia  certificada  de  la

sentencia definitiva y del auto que la declara ejecutoriada como

lo ordena el artículo 903 y 904 del Código de procedimientos

Civiles Vigente para el Estado.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -



-  -  -  Por  lo  anteriormente  expuesto,  fundamentos  legales

invocados y con apoyo además en los artículos 105, fracción

III, 106, 109, 112, 113, 115, 118 y demás relativos del Código

de Procedimientos Civiles es de resolverse y se, - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - R E S U E L V E : - - - - - - - - - - - - - - - -

-  -  -  PRIMERO:  HAN  PROCEDIDO  las  presentes

DILIGENCIAS  DE  JURISDICCIÓN  VOLUNTARIA  sobre

DIVORCIO POR MUTUO CONSENTIMIENTO promovidas por

los CC. **** **** **** **** y **** **** **** ****.- - - - - - - - - - - - - - -

-  -  -  SEGUNDO:-  Se  decreta  la  disolución  del  vínculo

matrimonial habido entre los CC. **** **** **** **** y **** **** ****

****,  así  como  la  disolución  de  la  ***  *** quedando  ambos

cónyuges en los términos y condiciones que previene la  ley

para volver a contraer matrimonio.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - TERCERO:- Se aprueba el convenio celebrado entre las

partes de fecha **** .- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-  -  -  CUARTO:-  Una  vez  que  cause  ejecutoria  la  presente

resolución;  GÍRESE ATENTO OFICIO AL OFICIAL ****  DEL

REGISTRO  CIVIL  DE  ESTA CIUDAD,  para  que  proceda  a

hacer las anotaciones marginales en el acta de matrimonio de

los CC. **** **** **** **** y **** **** **** ****  inscrita en el **** ,

expedida por la Oficialía **** del Registro Civil de esta ciudad y

del cual se desprende que se encuentran casados y bajo el

régimen  de  ****  y  expida  el  acta  de  divorcio

correspondiente,  anexándose  copia  certificada  de  la

sentencia definitiva y del auto que la declara ejecutoriada como

lo ordena el artículo 903 y 904 del Código de procedimientos

Civiles Vigente para el Estado.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.- Así lo

acordó  y  firma  el  LIC.  PABLO  ARELLANO  CALIXTO  Juez

Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito

Judicial  en  el  Estado,  que  actúa  con  el  LIC.  HUGO
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FRANCISCO  PÉREZ  MARTÍNEZ,  Secretario  de  Acuerdos,

quien autoriza y da fe.- DOY FE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

LIC. PABLO ARELLANO CALIXTO.PABLO ARELLANO CALIXTO.
                  Juez

LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ MARTÍNEZ. LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ MARTÍNEZ. 
                 Secretario de Acuerdos.                 Secretario de Acuerdos.

- - - Enseguida se publico en lista de ley.- CONSTE. - - - - - - - -
- - - LIC´S: PAC/HFPM/GAG.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

La Licenciada GABRIELA AGUILAR GAYTAN, Oficial Judicial

B, adscrita al JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR DEL CUARTO

DISTRITO,  hago  constar  y  certifico  que  este  documento

corresponde  a  una  versión  pública  de  la  resolución  (1123)

dictada  el  (LUNES,  26  DE  NOVIEMBRE  DE  2018)  por  el

JUEZ, constante de (7) fojas útiles. Versión pública a la que

de conformidad con lo  previsto en los artículos 3 fracciones

XVIII, XXII, y XXXVI; 102, 110 fracción III; 113, 115, 117, 120 y

126 de  la  Ley de Transparencia  y  Acceso a  la  Información

Pública del Estado de Tamaulipas, y trigésimo octavo, de los

Lineamientos  generales  en  materia  de  clasificación  y

desclasificación  de  la  información,  así  como  para  la

elaboración de versiones públicas; se suprimieron: (el nombre

de las partes, el de sus representantes legales, sus domicilios,

y  sus  demás  datos  generales,  y  seguir  el  listado  de  datos

suprimidos)  información  que  se  considera  legalmente  como

(confidencial,  sensible  o  reservada)   por  actualizarse  lo

señalado en los supuestos normativos en cita. Conste.



Documento en el que de conformidad con lo previsto en los artículos 3 fracciones XVIII, XXII, y
XXXVI; 102, 110 fracción III; 113, 115, 117, 120 y 126 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Tamaulipas, se suprimió la información considerada
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en el ordenamiento mencionado.

Versión pública aprobada en Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Poder
Judicial del Estado, celebrada el 13 de abril de 2018.


